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tecedentes: "1-, Desde el ario de 1984,. so y' arrendata-

"rie de un local comercial. en la modalidad de miscel¿.-

nec, ubicadn en 

'cho contrato con lo albacea de • 

"Telésforo Fonseca González. - 

colonia 

celebrando di 

la sucesión del sellar 

Co, f'echa_ 

"18 de noviembre do 1986, por cenduch d / C. Actuario ' 

"adscrito al Juzgado Décimo del (ir dmiento Inmobi--

"¿torio, me fue notificada una Aernaada ordinaria ci---

con exp. 3695 86, reclaálA la terminación de/_.

Ucontrato de orrendam. 

0., - 3.- Con fecha 29 

"ga e/ decreto que r 

"de2 Código Procese 

"de la fracción ., d 

'senalando que ce ar6n 

rado.legalmente. - 

y derogle diversos artículos 

modifi ando los términos - 

- de. icho ordenamiento, 
• 

forfa iTs sentencias que_ 

"entre otra razones, sean unci "en juicio cu 

yo ínteres pase de 182 vece,5 torio mínimo día 

"rio gftlwral vigente en el Distrito 1.eral. 

"ción lC$ dictadas en Zas contr ver las en materia_ 

f arrendamiento de fincas urbanas de incidas a ¿a ha 

aplicando dicha reforma relación al

, "segundo transitorio contoni.do en el mismo decreto, --

y que tndica que los asuntos "que se encuentren en_ 

"trámite a/ momento de entrar en vigor taz re ormds 

"contenidas en el presente decreto, continuar(5n su L'u 

"mitaci6n conforme a as normas del - - 

"4.- Con feche 14 de enero de 1987, se publica en. el - 

"Diario Oficial el decrtp expedido por el H. Congreso 
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perio de -riakúcva ley u consecuentemente, son a las de--. 

termínacion¿s;de.ésta a les.que habrá de supeditarse Su - 
• . ' 

realizacilln, os( como/a consecuencia,jurídica que deba 

producinse 

en. la especie se actualiza lc hipátesis_ 

que aparece bajo e/ número "3" que antecede, en atenci6n_ 

a que aun cuando la Cuarta.Sala del Tribuna/ Superior de_ 

Justicia del Distrito Federa/ en proveído fechado el 

veintinueve de marzo de mil novecientos ochenta y ocho de 

termin6 que era inapelable la sentencia impugnaga y revo-

c6 la admisiKn del recurso relativo *hecha por et juez co-

rrespondiente, en términos de lo dispuesto por e/ artícu-

lo 426, fracci6n I, reformado, entre otros del C6dloo de_ 

procedimientos Civiles para el Distrito Federal (a, lójas_ 

veintinueve de los autos obra fotocopia certificada dé di ..• 

cho prove(do), debe decirse que el precepto legal re lata 

do no entreoía uio/aci6n a la garantía constitucioncdde - 

mérito, puesto que si bien el mismo numeral en cita,' an--

tes de ser reformado, estabiecía que causan ejecutorla --

por miniserio de ley las sentencias pronunciadas enfui-

ojo cuyo interés no pase de cinco mil pesos y el prokoven 

te ciega que'la sentencia en cuesti6n sí era upe/ab/e (el 

interés en el juicio ordinario civil terminaci6n de con--

trato de arrendamiento del que proviene /a sentencia es - 

de según se asienta en la r isma 

constancia procesal arriba citada) porque /a demanda tela 

tiva fue notificada y contestada antes dei decreto de re-

formas impugnado, /0 ciertn es que,en. el-caso concreto --

uno de lns actos parciales o supuestos previstos pnr lc 

icy anterior o substituida no se actua11z6 durante el.. 
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